
ACTA DE  LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y  URGENTE
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 30 DE
DICIEMBRE DE 2016

-----------------------------------

Sres. asistentes:

Alcalde:
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Ferrer

Tenientes de alcalde:
Ilmo. Sr. D. Marcelino Méndez-Trelles Ramos
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández
Ilma. Sra. D.ª Zoila Martín Núñez
Ilma. Sra. D.ª Ana María Campos García

Concejal-secretario: 
Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Márquez Pérez

  
En la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas número doce de

esta ciudad de Vélez Málaga, siendo las catorce horas y cinco minutos del día treinta
de diciembre de dos mil dieciséis se reúne la Junta de Gobierno Local con asistencia
de los señores arriba expresados, actuando como concejal-secretario, el Ilmo. Sr. D.
Juan Carlos Márquez Pérez, en virtud del Decreto de Alcaldía nº 4953/2015, de 16 de
junio,  y  al  objeto  de  celebrar  la  sesión  convocada  por  Decreto  de  Alcaldía  nº
9411/2016, de  30 de diciembre, y existiendo cuórum para la válida celebración de la
sesión.

Preside la sesión, que se celebra con carácter extraordinario y urgente y
en primera convocatoria, el Excmo. Sr. alcalde D. Antonio Moreno Ferrer.

Se excusa la ausencia de la Ilma. Sra. D.ª María José Roberto Serrano por
encontrarse  enferma.  Y  asimismo,  se  excusan  las  ausencias  de  la  Ilma.  Sra.  D.ª
Cynthia  García  Perea  y  del  Ilmo.  Sr.  D.  Jesús  C.  Pérez  Atencia  por  encontrarse
realizando funciones propias de sus cargos.

No asisten a la sesión los concejales no integrantes autorizados, D. Sergio
Hijano López, D.ª María Santana Delgado, D. Juan Carlos Ruiz Pretel y D. José A.
Moreno  Ocón.  Y  tampoco  asisten  la  jefa  de  servicio  del  área  de  Participación
Ciudadana en funciones de asesora jurídica, Sra. García Quesada,  por encontrarse de
vacaciones, ni el interventor general.

ORDEN DEL DÍA

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE SESIÓN.

2.-  SERVICIOS GENERALES.-  APROBACIÓN DE  GASTOS EN EL MARCO DEL CONVENIO
SUSCRITO ENTRE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE VÉLEZ-MÁLAGA Y EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.
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DESARROLLO DE LA SESIÓN

1.-  RATIFICACIÓN DE  LA URGENCIA DE  LA PRESENTE  SESIÓN.- Por  el
concejal secretario se justifica la urgencia en la necesidad de aprobar, dentro del
presente año, los gastos referidos en el segundo punto del orden del día.

En consecuencia,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda
ratificar el carácter urgente con el que ha sido convocada la presente sesión.

2.- SERVICIOS GENERALES.- APROBACIÓN DE GASTOS EN EL MARCO DEL
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE VÉLEZ-MÁLAGA Y
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.- Dada cuenta de la propuesta de la
concejala  delegada  de  Comercio  e  Industria, de  30  de  diciembre  de  2016,  del
siguiente tenor literal:

“Visto el informe del Sr. Interventor General, de fecha 23 de diciembre de
2016, sobre gastos relacionados con la ejecución del Convenio de Colaboración entre la
Asociación de Empresarios de Vélez-Málaga (ACEV) y el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, por la presente 

PROPONGO

Que por la Junta de Gobierno Local se adopte el siguiente acuerdo:

Aprobar el gasto consecuencia de la ejecución del Convenio de Colaboración entre la
Asociación de Empresarios de Vélez-Málaga (ACEV) y el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-
Málaga en la cuantía indicada en el informe del Sr. Interventor General, de fecha 23 de
diciembre de 2016.”

Visto el  informe jurídico emitido por el  jefe de sección de Servicios
Generales, con  fecha  21  de  diciembre  de  2016,  sobre  la  justificación  de  gastos
realizados en el marco del Convenio de Colaboración (convenio marco), suscrito el 2
de septiembre de 2015, entre la Asociación de Empresarios de Vélez-Málaga y este
Excmo. Ayuntamiento, que concluye:

“Vista la relación de facturas aportada por la Asociación de Empresarios de
Vélez-Málaga,  mediante  escrito  con  registro  de  entrada  n.º  2016055152,  de  fecha
9/11/2016.

Visto, asimismo, el acuerdo del Equipo de Seguimiento del Convenio de Colaboración,
adoptado en la reunión celebrada el día 2/11/2016, por el que se aprobó la Memoria de
Actuaciones, así como las facturas justificativas del pago de los trabajos realizados en el
año 2016.

Vista,  finalmente,  la  cartelería  aportada  por  la  Asociación  de  Empresarios  de  Vélez-
Málaga, mediante escrito con registro de entrada n.º 2016060195, de fecha 13/12/2016,
donde aparece como organismo colaborador del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga
mediante la presencia en los carteles de su logotipo o imagen corporativa.

Consideramos  que  los  gastos  justificativos  mediante  la  presentación  de  las
correspondientes facturas son correctos al  responder su naturaleza y objeto a los
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objetivos marcados en el Convenio de Colaboración del que traen causa, habiéndose
ajustado en consecuencia la aportación del Ayuntamiento a la finalidad prevista en el
Convenio.”

Y visto el informe del interventor general, de 23 de diciembre de 2016,
que expresa:

“...teniendo  en  cuenta  que,  según  el  convenio  suscrito,  el  coeficiente  de
financiación de este Ayuntamiento es del 62,50%, correspondería abonar a la Asociación de
Comerciantes la cantidad de 15.058,890 €, conforme se detalla en la tabla siguiente:

Descripción
Gasto

justificado:
Importe facturas

presentadas

Observaciones
(gasto no

subvencionable)

Gasto
subvencionable:
Importe a abonar

(62,50%)

Campaña viaja con tu comercio 3.200,00 € 2.000,00 €

Concurso de escaparate de Semana Santa 3.000,00 € Catering 462,00 € 1.586,25 €

Campaña Sueña por un día 3.060,01 € Catering 443,96 € 1.635,03 €

Feria “Foodtrucks Xperience” 3.025,00 € 1.890,63 €

Campañas de “Noche abierta y Bklack Friday” 7.000,01 € 4.375,01 €

Campaña Promocional “Tren Turístico” 3.999,05 € 2.499,41 €

Campaña Promocional “Compra en tu ciudad” 1.715,95 € 1.072,47 €

Importe 25.002,02 € 15.058,80 €

Asimismo se constata la existencia de crédito adecuado y suficiente (AD 2016 00068525)

Finalmente se informa que el órgano competente para la aprobación del gasto por importe de
15.058,80 € es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el artículo
127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.”

La Junta de Gobierno  Local, de conformidad con lo establecido en el
artículo 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, por unanimidad, aprueba la propuesta y, por consiguiente, acuerda aprobar
el  gasto  consecuencia  de  la  ejecución  del  Convenio  de  Colaboración  entre  la
Asociación de Empresarios de Vélez-Málaga (ACEV) y el Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga,  por importe de 15 058,80 euros.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  el  Excmo.  Sr.  alcalde  da  por
finalizada  la  sesión  siendo  las  catorce  horas  y  diez  minutos  del  día  al  principio
expresado, de todo lo cual, como concejal-secretario certifico.
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